
  
 

 

LA HONORABLE XV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, 

 
D E C R E T A: 

 

ÚNICO. Se reforman la fracción XIII del artículo 117, la fracción VI del artículo 120 y el párrafo 

segundo y las fracciones I, II y III del artículo 204, y se adiciona un tercer párrafo al artículo 204, 

todos de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 

 
Artículo 117. … 

 
I. a la XII. … 

 
XIII. Contar con póliza de seguro vigente que garantice a los usuarios y a terceros de los daños que 

se les pudiera causar con motivo de la prestación del servicio, conforme a lo dispuesto en el 

reglamento; 

 
XIV. a la XXVI. … 

 
… 

 
Artículo 120. … 

 
I. a la V. … 

 

VI. La muerte del titular de la concesión, salvo las excepciones previstas en la presente ley o su 

reglamento; 
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VII. a la IX. … 

 
Artículo 204. …  

 
Los montos de las multas se fijarán entre 1 (Una) y 700 (setecientas) veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización, de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 1 (una) a 25 (veinticinco) veces el valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización; 

 
II. Las infracciones medias se sancionarán con multa de 26 (veintiséis) a 150 (ciento cincuenta) veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, y 

 
III. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 151 (ciento cincuenta y uno) a 700 

(setecientas) veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

 
Se hará efectivo un descuento en la multa hasta por el 40% del monto de la sanción que corresponda 

a una infracción en caso de que el infractor no se hubiere inconformado de la misma y efectúe el 

pago correspondiente dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la fecha de infracción. 

 

… 

… 

 
T R A N S I T O R I O  

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Quintana Roo. 



  
 

 

 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 

CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECINUEVE. 

DIPUTADO PRESIDENTE:     DIPUTADA SECRETARIA: 

 

 

LIC. EDUARDO LORENZO MARTÍNEZ ARCILA.  C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH. 
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